
■úm. 181« Mártes 2/ d« Enero de 19S6. ^ «énU. 4« pmat».

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
La* lejcB y las dlsposlelonea del Go*ter- 

lo son obllgalortas para la eapltal de pro
vincia desde qae se publican oflelalmenle 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de Ma misma provincia. (Ley 
de * de noviembre de 18*«.)

SUSCRICION PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. Ptaa. S Id. fuera, 4
Trimestre id„ . . 8*85 » 11*18
Seisid.......................... 1«‘BO > «2*50
Unaflo......................... 38 » 45

Se publica todos los dias acopio los Domingos',

las leyes, órdenes y ananclos <ae se man 
den pnbllear en los sBoletlnes oflclalaa» se 
Man do remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo condocto se pasarán á loo •dilores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
• de Abril, de 3 y *t de Octubre de 18*4).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Núm. 165.

Suscrioion nacional en favor do los 
perjudicados por los terremotos 
en las provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. Cts.

Suma anterior (1) 4356 7 6
Ayuntamiento, emplea

dos y vecinos del Car
pió 577 57

Gremio de ultramarinos 
de esta capital 80 

Ayuntamiento, Sres. Con
cejales y dos di as de ha
ber de los empleados 
de Villanueva del Rey 118 90

Total pesetas 5133 23 
Córdoba 26 de Enero de 1885.

El Gobernador,

Joaquín Garcia y Espinosa,

(1) Véase el < Boletín oficial > 
del 26 de Enero.

D.Jc0Ó Muñoa Raíz 
i Mateo Leon Perabá
j Juan Lopes Carrillo
, Franoisoo Jimenes Gomes 
5 Empleados mnnioipales.

D.Sebastian de Castro y Ju
rado

José Caro Gomes
Santiago Romero Vaque

ro
’ José Lillo Torregroza 

’ Emilio Rincón y Garaia
Juan Razan Gutierres 

j Rafael Sanobes Jimenes
José Cabello Gutierres 

, Ramón Gaitan Rojas
i José Santiago Puado

Juan José Moreno 
i Alfonso Alba Pulido 
1 Partionlaras, 

■ Exorno. Sr. Duque de Bor- 
vioh y Alba 

' D. Tomas Mateos Manrique 
' Franoisoo Gullanes 
t Pedro Lopez

Manuel Vioque Jimenez 
* D.* Rafaela Gutiérrez Castro 
1 Juana Rodriguez Tolon 
‘ D. José Jimenes Benavides 
t José Bellido Diaz 
i Lorenzo Qaitan Rojas,me

nor
Elias Gila L¿z»ro 
Juan Leon Sotillo 
Andrés Lora Perabá 

' Juan Moyano Roqueña
* Eatéban Alvam Mesa
: Bartolomé Cabrera Sotillo

Fernando Cobos Gavilán 
j Miguel Leon Moreno 
. Franoisoo Gomes Jimenes
i Franoisoo Carrillo Gómez

Migoel Zurita Casasola 
' Mateo Lora Perabá

Antonio Carrillo Torres 
Miguel Garcia Leon 
Antonio Gavilán Vioque 
Joan Paree Nieto
Franoisoo Moya Benavi

des
Joan AviU Pere»

Núm 166.
Pormenor de la partida de 577 pese

tas 67 céntimos que figura en la 
cironlar número 165 de este Go
bierno, sobre auxilios t las victi- 
ots do los terremotos.

Pts. Cts.

Carpio.
Fondos municipales 50

Concejo leí, 
D.Ildefonso Garrido Romero 

Joaquín de Cros y Fontan 
Franoisoo Serrano Cabello 
Rafael León y Leon 
Franoisoo Serrano Oras 
P«flw Leon Jamio

3
5
3 50
4
3 SO
2 W

3 50 D.* María Josefa Leen Tor- 
1 tero
2 Rafaela Da» Lopez de
2 50 Priego 

D Fiancisao Jurado Cabello 
Juan Gaitan Gavilán

5 D.* Dolores Da» Lopez de
2 50 Priego 

Rafaela Solis Castillo
2 60 Colegio de Ednoandas 
» SO D- Franeiaco del Prado Mo- 
5 reno 
1 25 Lorenzo Garaia Roman 
I 25 Juan Sotomayor Navarro

50 D.* María Joaefa Granadilla 
50 D. Manuel Lora Perabá
50 Bartolomé Jurado Gaitan

5 Franoiaeo Oavilan Gomes
75 Joaquín Castro y Lorea 

Cecilio Portillo Tienda 
! Joaquín Bi razona y Can

so 1 dan
35 D.* Maria Josefa Lopez 
»5 * D. Joan Castillejo Castillejo
5 ¡ Pedro Proínnio Mendes
3 D.’ Teresa Torrero Telles

50 Rosario Lara Cabello
50 Teresa Oria Diego

1 D. Joan Villa Qaitan 
2 60 D.‘ Ana Lopez Gomes 

D. Francisco Torrero Peres 
3 50 Pedro Lopes Gomes 
3 Juan Romero Ramírez 

35 Gregorio Muñoz Jurado 
i bO Pedro Cavilan Gomes 
i . Manuel Ubet Martines 

- Francisco Muñoz Milian 
36 Rafael Canales Vellot 

3 , Juin Pulgarin Rojas 
3 Antonio Covos Ruis 

35 Francisco Pastor Cavilan 
3 ^ Antonio Gaitan Gavilán 
3 Ftancisoo Millau Cavilan 

60 Manuel Lora Romero 
1 Andrés Estremera Ramos

50 Franoisoo Cavilan Jurado
35 Antonio Solis Bioque
76 Benito Gaitan Albuera 

Franoisoo Fuentes Paatoi 
25 José Cabello Cabello
35 Antonio Sob Lon

D. Bartolomé Comes Jlme- 
1 nei 1

. Juan Alcudia Tallante 60
35 ¿ Juan Charquero Benites 25

1 D.* Rafaela Montoro Peres 26
1 D. José Sirvent Jimenas ]

; José Puentes Zamora 45
10 D.’ Rafaela Tablada Monte-
2 ' sino 1
t 25 D. Juan María Moyano Be- 

i navidea 36
5 ' D.* Mariana de Dios Jurado 25
1 1 Catalina Castillejo A gui-

15 1 lar 50
35 D. Franeiaco Carrillo Torres 50 
60 Lorenzo del Castillo Lora 1 60

3 50 Cristóbal Leon Perabá 1
50 Antonio Cavilan Gomes 50 

3 D.* Juana Campos Oaroía 50
3 D.Rafael Molina Gomes 1

' Mateo Guerrero Riva# 3 60
13 60 Lorenzo Jimenez Torres 1 

35 D.* Mariana Jimenez Torres 
l . D. Ramón Comez Pedroso 

37 Lorenzo Aguilar Jimenes
25 Ignacio Jimenez Aguilar
50 Antonio Jimenes Comes 1
60 Rafael Córdoba Reyes 1
25 Franeisoo Ga rilan Comez 1
60 Juan José Milian Ruis

1 1 Pedro Iglesias Cabello 1
25 Juan Qaitan Perei

1 1 Francisco Carmona Ara-
25 que 
26 Agustin Muñoz Moya I
96 Bartolomé Romero Moya

2 Franoisoo Perex Cavilan 2
1 Gregorio Castro Araque

25 Rafael Adame y Oschee 6
27 D.* Rafaela Muñoz Mariscal 1
76 Nicolasa Tablada y Her-

160 rea 3
2 50 D.Franoisoo MoraJesZamora
1 Juan Qaitan Flores 

25 Antonio Qavilan Jurado 
26 D.* Antonia Malaya Muñoz

1 D.Manusl Pastor Lara 
25 Juan Obiedo Prieto

1 Rafael Flores Lopes
26 Manuel Baua Jimenas

i HímIAi Arjona Bimirei ]
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D.Fraocicco Fo«at«i Men- 
de2

Alfonso Castilla Tellea 
Pedro Lopez Jurado 
Jaan Maria Vioque Solillo 
Franciico Gavilán Gomes 
Lorenzo Gallan Rojas, 

mayor
Pedro Oantero Arrebola 
Diego Globos Milian 
Rafael Pulgarin Rojas 

0/ Teresa León Romero 
D. LofOazo Gallan Lara

Antonio Milian Rali 
Luis Jurado Cabello 
Rafael Lopez Triviño 
Joan Romero Milian 
Josá Zurita Canales 
Manuel Pozo Moñoz 
JoadUimia Jurado 
Alfonso Castro Carmona 
Andido topes Rizquez 
Antonio Granadilla León 
Andrés Cavilan Perez 
Antonio Corripio Fernan

dez
Automo Lopes Muñoz 
Antonio Pedrosa Mafioa 
Juan Espinosa Cabello 
Jdaauel Agudo León 
Manuel Gallan Oavilaa 
Franoieoo Muñoz Castro 
Francisco Redondo Gar

cia
Pedro Cavilan Cabrera 
Francisco Serrano Cabello 
Juan Cavilan Ramírez 
Juan Muñoa Ruiz 
Manuel Muñoz y Moñoz 
Miguel Alpuente Ruiz 
Juan Agnilat Pozo 
José Jimenez Diaz 
Manuel Gaitan Rojas 
Francisco Adan BogarU 
Manuel Muñoz Ramirez 
Juan Adan Gómez 
Manuel Cavilan Lora 
Antonio Benavides Ramos 
Barto lomé Peralba Cerezo 
Pedro Cavilan Maños 
Tornés Marque Leon

D.‘María Rodrignea Delgado 
D.Franoisep Muñoz y Mu-

Agustín Muñoz Moya 
D/Oarmen Gómez Muñoz 
D.Feraaado Mariscal Muñoz 
' Juan RnJoldFimia ,

Pedro Rízói'Ferez
Salvador Barazón a y Can

dan '
Mariano Alvarez Rodrí

guez
Andrés Risquez Gavilán 
Franoisao Muñoz Torral

ba
Francisco Gaitón Rojas 

, Antonio Luís Lara y.Coca 
. Jpan Caro Gamez 
p/ Manuela Leon Roman

Ajitonia Serrano Cruz 
D. Antonia Aguilar Cerezo

Pilar Tablada y Berrea 
Antonio Comez Abril 

rFranciaop £»pin Galey s . 
Pedro Delgado Lopes • 
Fianoisco Corrido Fucez 
Franciauo Rapín Delgado 

. Antonio Corripio Ollero 
D.* Moría Juan* Calero .
D. Antonio Palomino Lopes 

Antonio GitUm Comes

25
26

2
a so

25
1

50
2B

50
50
2&
26

26

25
1
1

60
1

25
25
25
50
60
26
26
2ñ

1 as
1 36
2
1
1

25

50
26
26
25 
36
SO

3
2 50

50
5
5
a

25
29

I
8
2 50
2 50

50 
a
2 50

50
25

PO

- D, Fidel Oharquerc Roman
3Û Benito Lopez Comez
bO Rafael Oporto Ruiz
25 D.‘ Maria Torrero Garrido

D. Joan Bapinosa Pulgarín 
Francisco Castro draque 
Pedro Aguilar Torralba 
Juan Isidro Alvarez 
Jola Corripio Lara 
Antonio Muñoz Comez 
Pedro Rianes Jurado 
Lorenzo Alvarez Mesa 
Fernando Covos Peralba 
Antonio Muñoz Fernan

dez
Bartolomé Benavides 

Leon
Antonio Comez Aguilar

2
50

2
50

1

50
‘2 50
1

50 «
50

Í
50

75
50

76 , Antonio Fernandez Car-
25 , cía
¿5 1 Francisco Garrido Ferez
26 j Antonio Solia Cavilan
25 Antonio Rojas Lopes
60 1 Juan Villarejo Jurado

t AntÓnio García Jurado
26 j José Solis Gatierrez
39 1 Antonio Puentea Canales
fió 1 Juan Zurita Castillo
60 ' Martin Cavilan Comez
60 .. U' José- Moños Sotillo

José Jurado Gaitan 
José Torrea Jarado 
Juan Cavilan Moreno 

. Pedro Sotillo Jurado 
j Rafael Oanuona Araque 
i D.* Leonor B*<an Meudosa
• D. Bañito Gómez Marín 

Manuel Caítan Cantero 
Francisco Mateo Pastor 
Antonio Milian Quero 
Antonio Sir venta Jimenez

1 José Maña Leon
' Francisco Jimenez Ra- 
■ mos
{ Pedro Profumo Cobos 
i Fianoiico Gar ois Cavilan
' . Manuel Carrillo Torres 

Martin^Gomez Aguilar 
- José Cavilan Millan
I José Garcia Cavilan
I Franolaco Garcia Roman 
: Jaan Muñoz Mdlan 
! Francisco Canales Vollot 
' Antonio Gaitan Leon 
1 Bartolomé Torres Ramos 

Martin Puentes Gomez 
Joao Lopez Ray 
Antonio Castro Araque 

* Antonio Muñoz Diaz 
. Antonio Sánchez Manillas
1 Rafael Fuentes Mendez 
) Antonio Comez Jiménez
1 Agustín Ubot Martínez
< José Gaitan Rojas
[ D? Margarita Gaitan Rojos 
i Ü. Luis Candan Berrea

Luis Serrano Cabello 
José Serrano Cabello 
Fransisco Redondo Ruiz 
Antonio Gobes Gutierres 
Juan García Jurado 
Cristóbal Marín Caítan 
Antonio Cavilan Aguilar 
Adfonio Alcudia Raía 

D/ AnsMaria Rodríguez
D. José Garcia Moyano 

Manuel de la Crus Alcudia 
Antonio Careta Alcudia 

D/ Mario Teresa Torralba 
D. Benito Comez Leon

26 
25 
26 
60 
50 
50
50 
27 
26 
50 
25 
50 
25 
25
25 
25 
26 
25 
50

1
25 
50
60

25 
50 
37

1 26
1 35

26 
50
25 
25
50
25 1 
25 ’

29 i

60 .

76 j
2 50 .

Pedro Gaitrv Marquez 
Antonio Molin» Sanchez

25
26

2
2

10
20
03
22
05
20 
JO
10
20

D. Rodrigo Pozo Muñoz 
U.’ Antonia Jimenez Bogaail 
D, Juan Antonio Prieto 

Franoisco Villa Cavilan 
Simón Gijon Ortiz 
Bartolomé Jimenez Ma

riscal
Antonio Nieto Lain 
Andrés Mariscal Lora 

D.* Antonia Cortés y Daza 
D.Antonio José Ooboa Mi

llau
Juan de Dios Villoslada 
Diego Carrillo Mesa 

D/Teresa Muñoz Leon 
D.Aatonío Guerrero Rivas 

José Caítan Castillo 
Frauoíieo Guerrero Navas 
Rafael Jarado Solis 
Antonio Villarejo Solis 
Vicente Villarejo Solia 
Pedro Villarejo Castillejo 
Migael Cabero Carretero 
Mariano Baraeoaa Can

dan
José Carola del Prado 
Antonio Bazan Jimenes 
Juan Bloque Sotillo 
Fernando Fuñía Jurado 
José Torres Ariza 

DZ Carmen Sieves Sánchez 
Ana Perez Capeanes 
Isabel de los Beyes 
Josefa Roman Caítan 
Josefa Navarro Sánchez 
Juana Muñoz Jarado

D. Alfonso Garrido Avila 
Juan Granadilla Gómez 

D? Antonia Mariscal Salía 
Joan María del Castillo

D. Andrés Lora Pastor 
D.* Franeisca Muñoz Co

mez
D. Clemente Quero Caítan 

Joan Solis Boquizo 
Pedro Carrillo Charqaero 

D.‘ Ana Perez Cavilan
D. Alfonso Cavilan Salis 

Francisco Sirvente Jimé
nez

Tornés Raj oía Quintanar 
Vicente Lopez Agudo 
Bartolomé Garaia Cavilan 
Fianciioo Zurita Canales 
Martin Cavilan Aguilar 
Francisco Lopes Comez 
Francisco Avila Pastor 
Antonio Agudo Puentes 
Juan Carmona Mellado 

D? Antonia de Dios Perez 
Antonia Castillo Cavilan

D. Andrés Sotillo Lson 
Carmen Carmona 
Juan Lopez Labrador 
Francisco Salido Poentes 
Antoaio Jimenez Leal 
Antonio Castillo Remero 
Francisco Comez Alvarez 
Juan Barcos Mañeoal 
Alonso Cavilan Jarado 
Pascual Pradas Montoro 
Bonito Gómez Alvarez 
José L*r& 
Diego García Roman 

D.* Antonia Castro Carmona 
OJuan Sotillo Jurado

Bartolomé Moya Caroia 
Francisco Carrillo Comez

20
10 i
04 ;

1
26

5

50
3
1

50
5

60
60
25
26
25

2
1

2 60
6
1

16
12
20
10 í
10 í
06 
30
20
16
16
20 ;
^^ í
30 ;

13 i
12

20 ' 
!

20 t
13 ;
07 í
05
20
23
20
12 1
10 !
04
10
05 '
05 
05 
10 
10 
06 
10 
16 
15 
13 
11 
06 
06 ’ 
40 
10

15 
50

12

Total 677 67
Córdoba 2d de Enero de 1886.

El Gobernador»

/Mfw* Q^fsii y ílfpmffti.

Núm. 143.

Dalegacion de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, en 13 del actual, me 
dice lo siguiente;

<E1 Exorno, Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido cotnunioar á 
esta Dirección general con fecha 24 
de Diciembre último, la Roal Órden 
siguiente:—Exemo. Sr.: He dado 
cuenta ai Rey (q. D. g.) del expe
diente instruido en esa Dirección 
general con motivo de consulta del 
Juez de Castropol (Oviedo) relativa 
al timbre que corresponde usar en 
los expedientes gubernativos que 
se instruyen en los Juzgados para 
imponer corrección disciplinaria á 
los actuarios ó funcionarios del dr- 
den judicial. En su vista: Resul
tando que el fandamento de dicha 
consulta consiste en la falta de dis
posición expresa en lu ley que de
termine eJ empleo del timbre en di
chas actuaciones, á las que segan 
el oonsidtante soto sería aplicable 
por analogía el caso l.** del art. 43, 
y en caso de proceder el reintegro 
el número 1.* del art. 59 de la vi
gente ley: Considerando que los 
expedientes gubernativos á que se 
refiere el art. 59 de la lay de 31 de 
Diciembre de 1881, núm. 1,”, son 
los que so ins^uyen 4 instancia ó 
en interés da particulares, que no 
guardan analogía con los manda
dos instruir por las Audiencias ó 
Fiscales para impouer correcciones 
disciplinarias en uso de sus facul
tades; Considerando que no estan
do previsto de oca manera concre
ta la clase de papel en que deben 
extenderse las diligencias á que se 
refiere la consulta, para determi
nar ouai sea la que deba usarse por 
analogía, ha de tenerse en cuenta 
el carácter de las mismas así como 
las personas que en ellas intervie
nen: Considerando que bajo estos 
aspectos los expedientes de que se 
trata se instruyen de oficio y los 
ordenan y dirigen funcionarios del 
Órden judicial, siendo por tanto 
aplicable el precepto general del 
número 1? del art. 43 de la vigen
te ley 'dei Timbre, y Considerando 
que tal declaración no se opone á 
que se exija el correspondiente 
reintegro á razón de dos pesetas 
cuando proceda, es decir cuando 
haya imposición de pena según es 
doctrina general, tanto en los asun
tos civiles como en los criminales; 
S. M., conformándosa con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
y lo iníorniado por la de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido dis
poner que los expedientes guber
nativos que se instruyan para im
poner correcciones disciplinarias á 
los funcionarios del órden judicial ó 
sus auxiliares, se extiendan en el 
papel de oficio, con arreglo al ar
tículo 43 de la ley, sin perjuicio del 
reintegro en el de dos pesetas, en 
los casos que proceda, conforme al 
art. 49 de la misma. De Real orden 
lo digo á V, E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.»

El Delegado de Hacienda, Eduar

do Gómez de la Torre.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 136.

Administrscion de Contri- 
budones y Rentas de la prc- 

vlnda de Córdoba.

Hallándoso vacante un estanco 
en la villa de Espejo, æ anuncia 
al público para que las personas 
que se crean con derecho á desem- 
peñarle, presenten sus solicitudes 
documentadas en esta Administra- 
cion en el término de quince días, 
á contar desde el en que aparezca 
el presento inserto en el ■Bolotin 
oficial.»

Córdoba 21 de Enero de 1885. 
—El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Feliciano Mariño 
de Lovera.

Núm. 154.

Banco de España.

Recaudación de Contribueiones.
Debiendo procederse á la cobran

za de las contribuciones ordinarias 
é impuesto de sal, de esta capital y 
su distrito tributario, por lo que 
respecta al tercer trimestre del 
corriente ejercicio eoonómico, se 
avisa al público que del 3 al 26 de 
Febrero próximo se verificará aque
lla á domicilio por los encargados 
de este servicio.

Los contribuyentes que prefie
ran realizar sus pagos en esta Re
caudación, situada en la oalle de 
Osario núm. 12, pueden acudir á 
ella durante dicho periodo y horas 
de costumbre, excepto los dias fes
tivos.

Se entienden requeridos de pa
go por este anuncio todos los que 
por cualquier concepto sean contri
buyentes en esta localidad, á quie
nes por no constar las señas de su 
habitaoion en las listas cobratorias, 
no pueda la Recaudación prestar
les el domicilio.

Los que siendo contribuyentes 
en otros pueblos j tengan domici
liados sus pagos en esta capital, es
tán en el deber de satisfacer el im
porte de sus recibos dentro del pla
zo que queda fijado, pues termina
do este se devolverán para su co
bro al punto de su procedencia.

Finalmente, los hacendados Ó 
contribuyentes forasteros que no 
tengan representa cion legal en es
ta di^a capital, están en la obliga
tion de satisfacer sus onotas en es
ta Recaudación dentro dal menoio- 
h»úo plazo; apercibidos de que de 
lo contrario se entablaré desde lúe. 
go contra los deudores el procedi
miento ejecutivo prevenido por el 
art. 13 de la instrucción de 20 de 
Mayo último.

Córdoba 24 de Enero de 1885, 
■^•J' de Mendez.

Núm. 167.
Sucursal de Córdoba.—Sección de 

contMbucioneB. !
D. Miguel Ciudad y Aurioles, Direo- ' 

tor de la misma. 1
Hago saber: que la cobranza da 

lae eontribueiones tarritorial, indus
trial, ó impuesto equivalents á loa de 
sal, respectivas al tercer trimeatre 
del actual año económico, tendrá lu
gar precisa y eimultáneamente, en 
todos los pueblos de la provincia, à 
partir desde el dia 1.* de Febrero 
próximo, ea los que à oontiBuaciun 
se señalan, en los locales y horas que i 
determinen loa edietos particulares 
pnblioadoa en cada localidad.

La recaudación ae verificará con 
estricta sugecion á los preceptos de 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
sin que puedan a terarse loa dias 
prefijados, sino por causas imprevis
tas é invencibles en cuyo easo los 
recaudadores, de acuerdo con la au
toridad local respectiva, señalarán 
de nuevo el plazo en qae deba reali
zar se: dando de ello inmediato cono
cimiento á esta Dirección, y ponién
dolo igualmente en el de los con
tribuyentes veciaos y forasteros, por 
los medios ordinarios y autorizados 
por la costumbre.

En los pueblos en que, por haber- 
se recibido con retraso el material 
de cobranza del impuesto equivalen
te á los de sal, no se haya realizado 
la de loa dos trimestres vencidos, se 
verificará á la ves la del 1.", 2.° y 3.*

Los contribuyentes tendrán en- 
1 tendido que solo la puntualidad en 

el pago, durante el periodo volunta
ria de cobranza, podrá eximirles de 
los recargos autorizados por instruc
ción: que no puede admitirselea el 
del trimestre corriente, teniendo 
otro ú otros en descubierto de la 
misma contribución, y que el recibo 
talonario, competente®ente legali* 
zado, es el únieo dccumento que jus
tifica la solvencia, respecto á oon- 
tribuoioaes é impuestos.

Lo que de acuerdo, y conformidad 
con la Adminietraoion de oontribu- 
oionoi y rentas de la provincia, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo 1.* del art. 15 de la citada 
instruocion, de 20 de Mayo de 1884, 
«e publica en este periódico oficial, 
para conooimtento de los contribu
yentes y demás efectos legales.

Córdoba veinte y cuatro de Enero 
t de mil ochocientos ochenta y cinco. 
1 —El Director, Miguel Ciudad.—Con 
' forme: El Admloistrador de contri

buciones y rentas, F. Marino, 
Partidos, pueblos y días de cobraoza.

Capital,
Córdoba, desdo el 3 de Febrero en 

adelante,
Aguilar.

Aguilar, del 1.’ al 6, —Puente Ge- 
, nil, del 11 al <6.—Monturque, del 
f 11 4.

Baena.
Baena, del 1.’ al 8,—Valenzuela, 

del 18 al 21.—Luque, del 1.* al 6.
Bujalanee.

^djkU&ei, del 19 el 24.-Cañete,

del 11 al 15.—Carpio, del 5 al 9 —
Pedro Abad, del 1 al 4. ;

Cabra. i
Cabra, del 1." al 6.—Nueva Carte

ya, del L* al t.—Doña Mencia, del 
L* al 5,—Zuheros, del 1.’ al 6.

Castro del Rio.
Castro del Rio, del 8 al 13 —Espe

jo, del 1.* al 6,
Fuente Obejuna.

Fuente Obejuna, del 1.* al 6.— 
B azquez, del 8 al 10 —Granjuela, 
del 8 al 10.—Valsequillo, del 8 al 10. 
—Villanueva del Rey, del 1." al i — 
Belmez, del <.' al 6.— Espiel, del 20 
al 26.—Obejo, del 12 al 1*.—Villa- 
harta, del 16 al 18.

Hinojosa,
Hinojosa, del 7 al 12.—Fuente la 

Lancha, del 8 al 10.-Villaralto, del 
3 al 6.—ViUavioiosa, del 15 al 19.— 
Belalcázar, del 1/ al 6.—Santa Eu- 
temia, del 8 ai 11.—Viso, del 1.’ al 6.

Lucena. 
Lucena, del 4 al 11.

MontiVa.
Montilla, del 4 al 11, 

Montoro.
Montoro del 4 al 9,— Villafranca, 

dei 18 al 22,—Adamas, del 3 al 8.— 
Villa del Rio, del 18 al 21.

Posadas.
Posadas, del 1.” al é.-Oariots, del

6 al lO.—Haraaohaelos, del 12 al 
14.—Palma del Rio, del 1,’al 6.— 
Almodovar, del 6 al 9.—Guadalcá
zar, del 1.* al 3, —Fuente Palmera, 
del 14 al 17,

Pozoblanco.
Pozoblanco, del 11 al 16,—Añora, 

1 dell.’ al i,—Guijo l.'y 2,—Torre- 
j oampo, del 4 al 8,—Áloaracejoa, del 

!.• al 3.—Conquista, 1 .• y 2,—Pedro
che, del 5 al 8,—Dos Torres, del 15 
al 20,-Villanueva de Córdoba, del 
13 al 18,—Villanueva del Duque, del 
7 0110.

Priego.
Priego, del t.’ al 6.—Carcabuey, 

del 1.* al 6. —Almedinilla, del l.° al 
5, —Fuente Tójar, del 1.’ al 3. 

1 Rambla.
| Rambla, del 12 al 17.—Montema- 
í yor, del 3 al 8.—Santa Ella, del 3 al 

7.— Viotoria, del 3 al 5—Feman-nu- 
1 ñez del 3 al 8.—Montalbán, del 3 al 
i 7,—Saa Sebastian, del 8 al 10. 
| Rute.
1 Rute, dal 19 al 24.—Enolnas Bea- 
j les, del 3 al 8,—Iznsjar, del 19 al 24. 
1 —Benameji, del 19 al 24.—Palenoia- 
1 na, del 11 al 14,

ncmniiiïïus.
Núm. 145.

Alcaldía constitucional 
de la Granjuela.

D. Antonio Domingo, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

ceder en plazo breve la Junta peri- 
oiat de la misma á la formaoion del 
epóndiro al amUlaramiento que á 
de servir de base para el reparti
miento de le oontribucion de lo- 

muebles, cultivo y ganadería dei 
próximo aúj de 1885 á 86, los oon- 
tribuyentós, tanto vaoinoa como 
haaendados forasteros, presentarán 
en la Secretaria de dicha corpora
ción, en e' término de treinta dias, 
á contar desde el de la insertion del 
prosente en el «Boletín oficial» de 
la provincia, relaciones juradas de 
las alteraciones que hayan tenido 
en sus respectivas riquezas; advir
tiendo que traaourrido el plazo in
dicado no se admitirá ninguna.

Granjuela 19 de Enero de 1885. 
—Antonio Domingo.

Núm. 165. 
Alcaldía constitucional 

de Bujalance.

D. Juan Regué y Diego, Teniente 
primero y Alcalde constitucional 
accidental de esta ciudad.

Hago saber: que aprobado por 
el ilustre Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, en sesión ce
lebrada en el día de hoy, el presu
puesto adicional al ordinario mu
nicipal y de beneficencia del ejer
cicio corriente de 1884 á 85 con las 
resultas del de 1883 á 84, se ha 
acordado exponerlos al público por 
término de quince dias en la Secre
taría municipal, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 144 de 
la ley, con objeto de qua puedan 

| ser examinados por los veoinoa que 
i quieran verifloarlo.

Bujalance 22 de Enero de 1885. 
—Juan Regué y Diego.—El Secre
tario, Ldo. Marcial Molina.

Nim. 168. 
Alcaldía constitucional 

de Monturque»
D. Manuel San vis y Luque, Alealde 

constitucional de esta villa de 
Monturque.

Hago saber: que terminado poi 
Ila junta zespeotiva el reparto del de

ficit que résulta eu el presupuesto 
adicional de 1883 à 1884, se halle de 

j manifiesto en la Searôtaria de Ajun- 
i ta miento por término de ocho dits, 
j contados desde la inserción de este 
> anuncia en el « Sole tin oficiala de le 
i provincia, pare que las personas que 

gusten puedan examinarlo y aducir 
las reolamaoioues que estimeu opor
tunas, en le inteligencia que tres- 
corrido dicho plazo no serán oídas 

> por justas que sean.
í Monturque 86 de Suero de 1885, 

—Manoel Saravia.

JOZG^S.
Núm. 130.

Juzgado de Instrucción 
de Montilla»

D. Aatoaio de VritH# j Alueba^
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Jaei de inaUuccion de ««tu eia- 
dad.
Por la preseote, se cita, llama 7 

emplaza á Franoiaco Expósito, cono
cido por Delgado Lopez, hijo nataral 
de Antonia Toro de cincuenta años 
de edad, natural de Alcalá la Real, 
de esta vecindad calla Eaenduela 
número quince, viudo, del campo, 
el cual ea de estatura regular, pelo , 
oastado, ojos pardos tiernos, cari 
entrelarga, barba poblada, 7 viste 4 
estilo de los jardineros del palé, para 
que en él término de veinte dias con- , 
lados desde que aparezca esta inser- , 
ta en la «Oaoetade Uadrid,» compa- ; 
re zea en este Juzgado para ampliar . 
la inquisitiva que tiene prestada en 
la causa que contra el mis cao 7 otro ' 
se sigue por hurto, bajo aporoibi- - 
miento que si no lo vérifias se le de- ' 
clararé rebelde 7 le parará el perjui- ’ 
cío que haya lagar.

Asi mismo ruego 7 encargo á las ' 
autondades tanto civiles como mili-, j 
tares, prcoedan 41a busca 7 captora , 
del Francisco Expósito 7 habido lo ; 
eonstitayan en prisión en la oircel ■ 
de esta ciudad 4 los ânes indicados.

Dado en Montilla 4 veinte de Eas- 
ro de mil oehoaientos ochenta 7 cin
co.—Antonio de Uriarte,—El aotna- 
rio, Juan Manuel Beina 7 Garrotero.

Núm. 146.

Juzgado da primera instan
cia de Montoro.

D. Athanaeio de Burgos y Torrens, 
Juez de primera instancia de es
to ciudad eto.

Hago saber: que por providen
cia dictada en el día de ayer en tos 
autos ejecutivos que penden en es
to Juzgado y por la Saoribanía del 
fedatario, á instancia de don Ra
món Guirado Conde, contra doña 
Vicenta Baranda Rio, sobre cobro 
de pesetas, se han mandado sacar 
segunda vez á púbüoa subasto por 
término de veinte dias las fincas 
de la pertenencia de la deudora que 
A oontinuecicú se deslindan: 
■ Una suerte de olivar en le siar- 
rd^ííe este téi'minó, pago del Ma- 
droftát, sitió torna dé Pedro San* 
tifigo, en la parto de la Umbria; 
finds por Norte terreno montuoso, 
por Este olivar de don José Vale- 
¿o, vecipp de Córdoba, por Sur con 
las casas de campo que hay en di 
cho punto y el don José Valero y 
por Geste olivar de Francisco Ro
dríguez: consta de cincuenta y ocho 
olivos y cincuenta y nueve postu
ras fructíferas; dos plazas vacías, 
dos almendros, dos ottapárrds, dos 
quehigOó, parte de cerca y quinto 
parto en la casa lagar, en precio 
de seisoiento» treinta y cinco pese
tas sesenta y dos 7 medio céntimos.

Otra en la parto da la Solana 
del mismo sitio; linda por Norte 
don José Valero, por Este Andrés 
Cepaz, por Sur Joan de Vaoss y

por Oeste FranciscoRedriguez, con 
cincueato y nueve olivos, nueve 
posturas y tres chaparros, en pre
cio de doscientas sesenta y cuatro 
pesetas cincuenta y seis céntimos y ; 
una cuarto parte de otro. .

Y otra en el mismo sitio llama- ’ 
da la Viña; linda por Norte regajo 1 
de Remata-cabritos, por Este don > 
Eduardo Baranda, por Sur camino ^ 
de la Pililla y por Oeste Francisco 
Rodríguez, con treinta y tres pos
turas de olivo fructíferas, dos pla
zas vacías y diez higueras, en cien
to doce pesetas treinta y un cénti
mos y nna cuarto parte de otro.

Lo que se anuncia al público 
para que conste que la subasto ten
drá lugar el día seis de Febrero 
próximo y hora de once á doce de 
su mañana en los estrados del Juz
gado; advirtiéndese que por el eje
cutante no se ha estimado necesa
rio subsanar la falta de presenta- - 
ciun de títulos; que no se Admitirán 
posturas que no cubran las dos a 
terceras partos del tipo de la su
basto, y que loa licitadores deberán 
consignar préviamento en la mesa 
del Juzgado ó en la Caja de Depó
sitos el diez por ciento del valor da 
las fincas que subasten, excepto el 
ejecutante.

Montoro diez de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cinco,— 
Athanasio de Burgos.—El actua
rio, Juan Antonio de Lara.

Núm. 127.

D. Rafael Lechuga Villar, Teniente 
del batallón Reservada Jaén nú 
meto 94 y Fiseal'de seto plaza.

No habiéndose presentado á la 
concentración el recluta para Ul
tramar destinado al ejército de 
Puerto Rico, Juan Chicano Baban, 
natural de Lucena, juzgado de id,, 
provincia de Córdoba, á quien estoy 
sumariando por desertor.

Usando de les facultades que 
en estos casos conceden las Reptes 
ordenanzas á los oficiales del ejér
cito, por el presenta cito, llamo y 
em plazo por' primer edicto ál refe
rido recluta, séñalándole el Gc- 
bierno militar de esta provincia, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, á con
tar desde la publicación del pre
sente edicto.

Jaén siete de Enero de mil ocho 
cientos ochenta y cinco.—Rafael 
Lechuga. j

Núm. 124, 1

Colegio de Tenedores ; 
de Libros. !

Sucursal de Córdoba.
Copia del acto de coustitucioa de ea* 

toSnaniaal. -3 
En te ciq^d Cérdpbi, i yeinto 7 !

ocho de Junio de mil oohocientos , 
ochenta 7 cuatro, se reunieron los j 
colegiados de esto plaza, Sres. don 
Rafael Gonzalez, D. José Vardigaier, 
D. Eduardo Romero, D. Antonio Ra
mos, D. Juan de D. Onerrero, D. Ma
nuel Á. Tablada, D. Eamon Reina, 
D. Angel Brega ate, D. Rafael Barcia, 
D. Gregorio Reina en el domicilio de 
D. Rafael Bujatonoe, donde habían 
sido invitados oportunamente por es
to señor, corno delegado provincial 
en esta del Colegio Central de Ma
drid.

El Sr. Buj alanee manifestó la con
veniencia de oonstitniren esta plaza, 
Sucursal del Colegio de Tenedores 
de Libros de Madrid, & cuyo efecto 
había citado, toda vez que hay sufi- 
cieote número de colegiados de 
acuerdo oon lo que previeaenjoa es
tatutos del Colegio Central.

Penetrados todos los señorea pre
sentes de lo útil de su establecimien
tos por loa mutuos beneficios reco
nocidos que ha de reportar 4 sus ; 
asociados, y no viendo ningún per- ; 
juicio para sus dignos Jefes toda vez ' 
que unos de loa fines diversos que ¡ 
han de Bevirse 4 cabo por el Colegio 1 
es el procuramos el mayor grado de i 
ilnstracion 7 conocimientos mercan- j 
tiles loa que redundaráu directamonte 
en an beneficio 7 en el del Comercio 1 
en generally dispuestos como ae en- | 
onentran todos 4 cooperar con sus í 
eicaua fuerzas 4 llevar 4 su término 
el pensamiento indicado por el Cole
gio Central cuyo ereoiente desarro
llo ea reoonooido puesto que cuenta 
hoy ya con Sucutsalea en casi todaa 
iM proviasias de España 7 Ultra
mar, se acordó por unanimidad la 
constitnoion de te Sueursal en esta 
plaza 7en suoonseoaeucía se proce- , 
dió 4 la eleooion de jonta 7 comi- - 
sien administradora dando el ai- 
guiente resultado. | 

Sindieo, D. Rafael Bujalance.— ! 

Vice, D. Angel Bregante.—Secreto- I 
río, D. Gregorio Reina.—Vice, D. Ba- ■ 
fael Gonzalez.—Administrador, don } 
Antonio Ramos.—-Cajero, D. José 
Verdigoiar,—Tenedor de Librea, don 
Eamon Beina, 0070a aeñorea toma- ' 
ron pesasion de sus respectivos car- - 
goa.

Acto continuo se acordó de con- 1 
formidad con la autor iza «ion por eir- = 
calar del Colegio Central, fijar oin- ' 
co pesetas como euota de entrada 7 í 
cinouento céntimos como euota men- ; 
suní y atender oon dichos ingresos ' 
4 loa gastos exclusivos de esto Su- 1 
ouraal.

Tambieu se acordó dar conocí- Í 
miento de la eonatituoion de la Su- j 
ouraal ó invitar 4 todos loa Tenedores • 
de Libros de esta 7 la provincia por ^ 
ai gustan asooiarse. ¿

Y no habiendo mas asuntos que ; 
tratar por el momento, se levantó la j 
sesión quedando en dar cuenta al ! 
Colegio Central remitióudole copla * 
de la presente acta.—El Sindico, Ba- : 
fael Bujalance.—Es copia: El Score- ' 
tario, Gregorio Beina. ,

-****'^'sass*sa>)*m***M*^ v

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este día han ingresado en la 

Caja de ahorros 28.742 Evo. por 84 
imposiciones de las cuates son nue
vas 6 y se han satisfecho 7.891'49 
Rvn. 4 solicitud de 26 imponeAtoSr 

Córdoba 14 de Enero de 1886.— 
Por el Director, Rufino Gómez.

ANUNCIOS.
MANUAL 

de arriendos 7 préstamos seguido de 
los formularios correspondientes 4 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado 7 director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos 7 

de los juzgados municipales.* 
Acaba ce publica rae esta obra 

utilisitna para los propietarios, eolo- 
nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, 7, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los oontratos de arrendamientos ó 
de préstamo 7 los que 4 ellos suelen 
ír unidos

En esto obra, de €00 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina 7 
disposiciones legales que importo 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación 7 semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los oontratos 7 obligauíuaes en 
general, 7 al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension te teoría de loa ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para loa documentos 
en que suelen consignaree estos uon* 
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los qae 
principaímonte sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones ' 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de loe contratos que es
tudia 7 evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos 7 litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de loa contratantes.

Precios: en rústica, 6 pesetas: en 
holandesa 6,

Los pedidor al Administrador de 
<E1 Consultor» de tos Ayuntamiaa- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados 4 Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
loe Ayantamientoa 7 de loe Juaga

dos mauieipales,*
Acaban de ponorse 4 la venja en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados 4 Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 7 la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
tementa anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

3n precio, una peseta,
Los pedidos al Administrador da 

<B1 Consulter,* plaza de te Villa, 4, 
bajo, Madrid.
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